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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE SALUD 
 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-CENADIC-TAMPS-001/2016 
 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA LAS ACCIONES DE 
REDUCCIÓN EN EL USO DE SUSTANCIAS ADICTIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DEL DR. MANUEL MONDRAGÓN Y KALB, 
COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, ASISTIDO POR EL MTRO. RAÚL MARTÍN 
DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y 
EL CONTROL DE LAS ADICCIONES, Y POR OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO 
POR EL LIC. JORGE SILVESTRE ÁBREGO ADAME, SECRETARIO DE FINANZAS Y POR EL DR. JOSÉ 
NORBERTO TREVIÑO Y GARCÍA MANZO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS, 
ASISTIENDOLO LA LIC. SORAYA ELIZABETH SÁNCHEZ DIEZ DE PINOS, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO ESTATAL PARA LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES EN TAMAULIPAS, A 
LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
I. Con fecha 10 de Octubre del 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo 

Marco de Coordinación, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir 
recursos presupuestarios federales y/o insumos federales para coordinar la participación de “LA 
ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General 
de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”.  

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, están 
facultados para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se celebren, por parte de 
“LA ENTIDAD”, el Titular de la Secretaría de Salud de Tamaulipas y Director General de los Servicios 
de Salud así como el Titular de la Secretaría de Finanzas de Tamaulipas, y por parte de “LA 
SECRETARÍA”, el Comisionado Nacional contra las Adicciones, por sí mismo, o asistido por las 
unidades administrativas que tiene adscritas. 

III. “LA SECRETARÍA” plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que enfrenta 
el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 
corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, en 
materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de prevención y control de adicciones, 
las cuales se concentran en el Programa de Acción Específico Prevención y Atención Integral de 
las Adicciones 2013-2018, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”. 

 
D E C L A R A C I O N E S 

 
I. DECLARA “LA SECRETARÍA” QUE: 
I.1 El Dr. Manuel Mondragón y Kalb, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones tiene 

la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI, y 11 Ter del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, así como en el Artículo Único, fracción VI, del Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 11 de marzo de 2010, modificado por el diverso publicado en el citado órgano de difusión oficial el 
12 de enero de 2015, cargo que acredita con la copia fotostática de su nombramiento, la cual se 
adjunta al presente instrumento como parte de su Anexo 1. 

I.2 Corresponde a la Comisión Nacional contra las Adicciones, entre otras atribuciones, proponer al 
Secretario de Salud, las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan optimizar la 
asignación de recursos financieros para los programas en materia de salud, vinculados con la 
prevención y el control de las adicciones, sin perjuicio de las atribuciones que en estas materias 
tengan otras unidades administrativas o dependencias, conforme a lo dispuesto en la fracción II, del 
artículo Primero, del Acuerdo por el que se delegan las facultades que se indican al Comisionado 
Nacional contra las Adicciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 2015. 
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I.3 El Centro Nacional para la Prevención y el Control de la Adicciones, es un Órgano Desconcentrado de 
la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, inciso C, fracción VII Bis y 
45 Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentra adscrito administrativamente 
a la Comisión Nacional contra las Adicciones, cuyo Titular, Mtro. Raúl Martín del Campo Sánchez, se 
encuentra plenamente facultado para asistir en la suscripción del presente Convenio Específico y 
acredita su cargo con la copia fotostática de su nombramiento, la cual se adjunta al presente 
instrumento como parte de su Anexo 1. 

I.4 Que al Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, le corresponde, entre otras 
atribuciones, instrumentar y coordinar la ejecución del contenido de la política y estrategias nacionales 
en materia de atención a los problemas de adicciones, en el ámbito de su competencia; proponer y 
realizar las gestiones para la celebración de convenios y acuerdos de coordinación de la Secretaría de 
Salud con los gobiernos de las entidades federativas, para impulsar su apoyo y participación en el 
desarrollo de las acciones en materia de los programas a su cargo; proponer los mecanismos que 
permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y de 
los insumos utilizados en los programas a su cargo, en coordinación con las unidades administrativas 
competentes. 

I.5    Que el Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, cuenta con la disponibilidad 
presupuestaría correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del 
presente instrumento. 

I.6 Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en avenida 
Paseo de la Reforma número 156, piso 3o., Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 
06600, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

 
II.  DECLARA “LA ENTIDAD” QUE: 
II.1. El Dr. José Norberto Treviño y García Manzo, en su carácter de Secretario de Salud de Director 

General del Organismo Público Servicios de Salud de Tamaulipas,  tiene la competencia y legitimidad 
suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende de lo 
previsto en los artículos 23 numeral IX y 32 numeral III de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tamaulipas, y artículos 10 y 11 del Decreto Gubernamental mediante el cual se 
crea el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal Servicios de Salud de 
Tamaulipas, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas el 27 de febrero de 1999, 
cargo que acredita con la copia fotostática de su nombramiento, la cual se adjunta al presente 
instrumento como parte de su Anexo 1. 

II.2 El Lic. Jorge Silvestre Abrego Adame en su carácter de Secretario de Finanzas del Estado, tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 23 numeral 1 fracción II; 25, fracción IV y XXV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y 2 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas, cargo que acredita con la copia fotostática de su nombramiento, la cual se 
adjunta al presente instrumento como parte de su Anexo 1. 

II.3. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como su domicilio el ubicado en Avenida 
Francisco I. Madero número 414, zona centro, Ciudad Victoria, Tamaulipas, código postal 87000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito 
de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, “LAS PARTES” celebran el 
presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

 
C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto ministrar recursos presupuestarios 
federales, con el carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con “LA 
SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a 
“LA ENTIDAD” realizar acciones en materia de prevención y tratamiento de las adicciones para apoyar las 
actividades de “EL PROGRAMA”, de conformidad con los ANEXOS 2 a 5 del presente instrumento, los 
cuales debidamente firmados forman parte integrante del  mismo, en los que se describen los recursos a 
ministrar, la aplicación que se dará a tales recursos, las acciones a realizar, así como los indicadores, las 
metas y los mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos a ministrarse.  
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Los recursos presupuestarios federales que ministra “LA SECRETARÍA” para el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio Específico, se aplicarán a “EL PROGRAMA” hasta por el monto que a continuación 
se menciona: 

 
CONCEPTO MONTO 

Prevención y Tratamiento de Adicciones 

Recursos Presupuestarios 
$ 3,531,754.98 

Tres millones quinientos treinta y un mil setecientos cincuenta 
y cuatro pesos 98/100 M.N.) 

 
Los recursos presupuestarios federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del 
presente Convenio Específico conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y 
evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las 
instancias de fiscalización federal que corresponda en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de 
las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federal, 
realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”, los cuales se llevarán a cabo de conformidad con las 
disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 
La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto, y en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal -
SIAFF-. 
Los recursos presupuestarios federales ministrados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para “LA 
SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la transferencia de los mismos a “LA ENTIDAD. 
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, “LAS PARTES” se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus ANEXOS, al contenido de “EL ACUERDO MARCO”, así como 
a las disposiciones jurídicas aplicables. 
SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio Específico, “LA 
SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, hasta por la cantidad de 
$3,531,754.98 (Tres millones quinientos treinta y un mil setecientos cincuenta y cuatro pesos 98/100 M.N.) 
con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, conforme al calendario que se precisa en el ANEXO 2 del 
presente Convenio Específico, para la realización de acciones relativas a “EL PROGRAMA”. 
Los recursos presupuestarios federales a ministrarse con motivo del presente Convenio Específico se radicarán a 
través de la Secretaría de (Finanzas o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta haya abierto para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de 
crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su apertura.  
Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de “LA 
ENTIDAD”, ésta se obliga a transferirlos a los Servicios de Salud del Estado de Tamaulipas como Unidad 
Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen, en la cuenta bancaria productiva especifica 
que previamente haya abierto dicha Unidad Ejecutora para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la fecha de su recepción.  
Adicionalmente, la cuenta bancaria productiva de la Unidad Ejecutora, será notificada a “LA SECRETARÍA” 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su apertura. 
Queda expresamente acordado por “LAS PARTES” que los recursos presupuestarios federales que se 
ministran a “LA ENTIDAD”, con motivo del presente Convenio Específico, no son susceptibles de 
presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones 
posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 
“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

P A R Á M E T R O S 
 
“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, responsable de “EL PROGRAMA”, que los recursos presupuestarios federales señalados en las 
Cláusulas Primera y Segunda del presente Convenio Específico sean destinados de manera exclusiva para la 
adecuada instrumentación de las acciones del “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal, de acuerdo a los alcances 
siguientes: 
a) Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a ministrar a “LA 

ENTIDAD”, a través del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, estarán sujetos a 
la disponibilidad presupuestaría y las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 
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b) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adiciones, 
podrá en cualquier momento realizar acciones para verificar, supervisar y evaluar el cumplimiento de las 
obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los recursos presupuestarios 
federales que se le ministran en el marco del presente instrumento. 

c) “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, 
aplicará las medidas que procedan de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de la “LA SECRETARÍA” y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como a la Secretaría (de la Contraloría o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, el caso o casos en que los 
recursos presupuestarios transferidos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines del 
presente Convenio Específico, o éstos permanezcan ociosos, para los efectos de la Cláusula Octava de “EL 
ACUERDO MARCO”. 

d)  “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adiciones, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria podrá en cualquier momento, realizar visitas de 
supervisión, a efecto de verificar los avances del cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico, 
estando obligada “LA ENTIDAD” a exhibir los certificados del gasto que correspondan, conforme al formato 
que se contiene en el ANEXO 3, del presente Convenio Específico, así como, en su caso, la demás 
documentación que justifique la aplicación de los recursos  ministrados con motivo del presente instrumento. 

TERCERA.- OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos presupuestarios 
federales que ministre "LA SECRETARIA" a "LA ENTIDAD", se aplicarán exclusivamente a “EL PROGRAMA”, 
a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, conforme a los objetivos, los indicadores de 
desempeño y las metas establecidas en los ANEXO 4 del presente Convenio Específico. 
CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales, motivo de la ejecución de este Convenio 
Específico, no podrán transferirse hacia cuentas en las que "LA ENTIDAD", maneje otro tipo de recursos, ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto 
de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. Los 
rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos, deberán destinarse 
exclusivamente a "EL PROGRAMA". 
La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud (CNPSS), Anexo IV, a que hace referencia en los ANEXO 5 del presente Convenio Específico, 
no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del 
presente Convenio Específico, ya que solo se señalan para efectos informativos por lo que el control, vigilancia y 
supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos serán responsabilidad de 
quienes tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución de los 
recursos referidos en el presente párrafo se incluye solo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “EL PROGRAMA”. 
QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos y cualquier otro gasto no comprendido en 
el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, quedan a cargo de "LA ENTIDAD". 
SEXTA.- DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.- Con el propósito de incorporar a la ciudadanía en la verificación y 
cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a “EL 
PROGRAMA”, “LA SECRETARÍA” y "LA ENTIDAD" promoverán la participación social a través de los Comités 
de Contraloría Social, conforme lo dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento así como “Los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo 
Social” publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril del 2008. 
SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 
 
I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales que se le ministren con motivo de la ejecución 

del presente Convenio Específico en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello, a los objetivos, indicadores 
de desempeño y metas previstos en los ANEXOS del presente Convenio Específico, por lo que se hace 
responsable de la administración, uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de su Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA”, a través del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, los certificados de gasto que correspondan en 
los términos previstos en el presente Convenio Específico, en las que se contenga la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto, elaboradas y validadas por dicha Unidad Ejecutora.  
Asimismo, se compromete a resguardar y mantener bajo su custodia, a través de su Unidad Ejecutora, por lo 
menos 5 años a partir de su fecha de expedición, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados y tenerla disponible para atender cualquier requerimiento de “LA 
SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes tanto 
a nivel Federal como Local, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 
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Los recursos presupuestarios federales que se ministren en cumplimiento del presente Convenio 
Específico, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser registrados por “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
cuenta pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 
La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, asimismo ésta se obliga a identificar dicha documentación comprobatoria con 
un sello que señale lo siguiente: “PROGRAMA OPERADO PARA LA PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO 
DE ADICCIONES 2016”. 

III. Ministra a la Unidad Ejecutora a través de la Secretaría de (Finanzas o su equivalente) de “LA 
ENTIDAD”, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio Específico, a 
efecto que la Unidad Ejecutora esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a “EL 
PROGRAMA”, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la fecha en 
que le sean radicados los recursos a la Secretaría de (Finanzas o su equivalente) de “LA ENTIDAD”. 

IV. Informar dentro de los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a “LA 
SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y Control de las Adicciones, sobre el 
ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios federales transferidos 
a “LA ENTIDAD”, así como el avance programático y físico financiero de “EL PROGRAMA” previsto en 
este Convenio Específico, conforme al formato que se agrega en  el ANEXO 5. 

V. Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Secretaría de (Finanzas o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad 
Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este convenio 
Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su 
reintegro a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha en que lo 
requiera “LA SECRETARÍA” la cual lo informará a la Dirección General de Programación Organización y 
Presupuesto de la “SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

VI. Informar trimestralmente a la “LA SECRETARÍA” a través del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, sobre el avance en el cumplimiento de los objetivos, indicadores de desempeño 
y sus metas, previstos en los ANEXOS del presente Convenio Específico, así como el avance y, en su 
caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa en razón de lo cual no existirá relación 
laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última 
como patrón sustituto o solidario. 

VIII. Alinear su Programa Estatal de Prevención y Tratamiento de las Adicciones a “EL PROGRAMA”. 
IX. Proporcionar a “LA SECRETARÍA” y mantener actualizado, un directorio de instituciones, establecimientos 

y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de prevención y atención a las adicciones. 
X Requisitar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para el 

Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para el Sistema de Información de los Consejos 
Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por el Centro Nacional para la Prevención y el 
Control de las Adicciones.  

XI. Registrar como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII.   Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados con motivo del 
presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

XIII.   Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de mantenimiento 
preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con cargo los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Proporcionar al personal vinculado con el “EL PROGRAMA, para la consecución de las intervenciones en 
éste establecidas, las facilidades, viáticos y pasajes para la asistencia a cursos de capacitación, 
entrenamiento o actualización, recursos presupuestales federales con motivo del presente Convenio 
Específico o de Servicios de Salud del Estado de Tamaulipas de “LA ENTIDAD”, de acuerdo a lo que se 
establece en el presente instrumento. 

XV.  Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al Órgano Técnico de Fiscalización de la 
Legislatura Local de “LA ENTIDAD”. 

XVI. Publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” el presente Convenio Específico. 
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XVII. Difundir en su página de Internet  “EL PROGRAMA”, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII. Crear Comités de Contraloría Social, con la finalidad de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados para “EL PROGRAMA”, de conformidad con lo dispuesto por 
la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social”, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 
Adicionalmente se obliga a remitir a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal, los informes anuales respecto de la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” y en el 
ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la verificación en el 
cumplimiento de las metas. 

XIX.  Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos presupuestarios federales que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, 
los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA 
SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y 
fecha de dicho reintegro o, en su caso, la aplicación de los rendimientos financieros conforme a los 
establecido en la cláusula IV del presente instrumento. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA” por conducto del Centro Nacional 
Para la Prevención y el Control de las Adicciones se obliga a: 
I.       Ministrar a “LA ENTIDAD” por conducto de la Secretaría de Secretaría de (Finanzas o su equivalente) de 

“LA ENTIDAD”, los recursos presupuestarios federales objeto del presente Convenio Específico, de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en los ANEXOS  de este Instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este Convenio Específico se ministren  
a “LA ENTIDAD”, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para la realización de su 
objeto, sin perjuicio de las atribuciones de inspección y vigilancia que correspondan a otras instancias 
federales competentes.  

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el cual son destinados los 
recursos presupuestarios federales ministrados. 

IV. Practicar, con sujeción a su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de supervisión y establecer 
mecanismos para asegurar la correcta aplicación de los recursos federales ministrados, conforme al objeto 
del presente instrumento. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública a la Auditoría Superior de la Federación y al Órgano 
Estatal de Control del Gobierno del Estado, el caso o casos en que los recursos presupuestarios permanezcan 
ociosos o no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" al cumplimiento del objeto del presente Convenio 
Específico, ocasionando como consecuencia la suspensión de la transferencia de recursos a "LA ENTIDAD", 
en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados con motivo del presente Convenio 
Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el cumplimiento 
del objeto del presente Convenio Específico y establecer las medidas de mejora continua que procedan. 

VIII. Los recursos humanos que designe para la ejecución del objeto del presente Convenio Específico, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, en razón de lo cual no existirá relación 
laboral alguna entre éstos y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso esta última se entenderá como 
patrón sustituto o solidario. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento sean ministrados,  a, "LA ENTIDAD", 
de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, 
lo anterior, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la cláusula  
Octava del presente instrumento. 

X.- Asistir a las entidades en la creación y operación de los Comités de Contraloría Social de conformidad con 
los “Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social”, así como recibir, consolidar y turnar a la Secretaría de la Función Pública, los informes 
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anuales que deberán ser enviados por parte de "LA ENTIDAD" dentro de los 90 días posteriores al cierre 
del ejercicio fiscal.  

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoria Superior de la Federación y a la 
Secretaría de la Función Pública. 

XII. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, el presente Convenio Específico. 
XIII. Difundir en su página de Internet ”EL PROGRAMA”, incluyendo los avances y resultados físicos y 

financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 
NOVENA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales 
que ministre “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente instrumento, no pierden su carácter 
federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA” , a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan 
en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que 
en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de "LA ENTIDAD" y se 
llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público 
Federal. 
DÉCIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016.  
DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial de "LA ENTIDAD". 
En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA” previsto en este instrumento, “LAS 
PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso 
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 
DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 
I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 
III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere "LA 

SECRETARÍA". 
IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
DÉCIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 
I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales ministrados se utilizaron con fines 

distintos a los previstos en el presente Convenio Específico. 
II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 
DÉCIMA CUARTA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente Convenio 
Específico se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de antecedentes de 
este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, establecidas en “EL 
ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se 
insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente Convenio 
Específico. 
Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado al día primero del mes de Julio de dos mil dieciséis. 

 
POR “LA SECRETARIA“.- COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES.- DR. MANUEL 
MONDRAGÓN Y KALB.- Rúbrica.- DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LAS ADICCIONES.- MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ.- 
Rúbrica.- POR  “LA  ENTIDAD”.- SECRETARIO DE FINANZAS.- LIC. JORGE SILVESTRE ABREGO 
ADAME.- Rúbrica.- SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL O.P.D. SERVICIOS DE 
SALUD DE TAMAULIPAS.- DR. JOSÉ NORBERTO TREVIÑO Y GARCÍA MANZO.- Rúbrica.- 
SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS 
ADICCIONES EN TAMAULIPAS.- LIC. SORAYA E. SÁNCHEZ DIEZ DE PINOS.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 
 
Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para las Acciones de Reducción en el Uso de 
Sustancias Adictivas que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA” 
a través de la Comisión Nacional contra las Adicciones y por la otra parte el Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, por conducto de “LA ENTIDAD”. 
 
Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 
 

1 Dr. Manuel Mondragón y Kalb Comisionado Nacional Contra las Adicciones  
2 Mtro. Raúl Martín del Campo Sánchez Director General del Centro Nacional Para la Prevención y 

el Control de las Adicciones 
 
Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 
  

1 Dr. José Norberto Treviño y García Manzo 
 

Secretario de Salud y Director General del O.P.D. 
Servicios de Salud de Tamaulipas. 

2 Lic. Jorge Silvestre Abrego Adame Secretario de Finanzas  
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ANEXO 2 
 
Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para las Acciones de Reducción en el Uso de 
Sustancias Adictivas que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA” 
a través de la Comisión Nacional contra las Adicciones y por la otra parte el Estado de Tamaulipas, por 
conducto de “LA ENTIDAD”. 
 

Calendario de Ministraciones 
 

Mes Monto 
AGOSTO $3,531,754.98 

Total  $3,531,754.98 

 
 

ANEXO 3 
 
Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para las Acciones de Reducción en el Uso de 
Sustancias Adictivas que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA” 
a través de la Comisión Nacional contra las Adicciones y por la otra parte el Estado de Tamaulipas, por 
conducto de “LA ENTIDAD”. 
 

SECRETARIA DE SALUD  

                                               CERTIFICADO DE GASTO 
CONADIC 

__________________________: INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE SALUD  
FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LAS ACCIONES DE REDUCCIÓN EN 
EL USO DE SUSTANCIAS ADICTIVAS  

  EJERCICIO:      

  FECHA DE EMISIÓN:
CERTIFICADO DE GASTO 

No:      
      

  
Tipo de 
documento:     Número:   Proveedor: Fecha Docto.     

  
No. de 

bienes/Servicios  Importe Descripción del bien o servicio / descripción 
complementaria Partida Descripción Partida   

              
      
  Tipo de documento:   Número:   Proveedor: Fecha Docto.     

  
No. de 

bienes/Servicios  Importe Descripción del bien o servicio / descripción 
complementaria Partida Descripción partida   

              
  TOTAL                   
      
  

Monto total del certificado:   $ 
  

    
    
  LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE, CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

FISCALES ADMINISTRATIVOS Y NORMTIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y 
TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES,  Y SE ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN EL ESTADO DE 
__________, A TRAVÉS DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE ___________, MISMA QUE ESTÁ A 
DISPOSICIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y, EN SU CASO, DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y/O DE LOS ÓRGANOS FISCALIZADORES 
COMPETENTES, ASÍ COMO LA INFORMACIÓN ADICIONAL QUE ÉSTAS LLEGARAN A SOLICITAR. 

  
    

    
    
  ELABORÓ Vo. Bo. AUTORIZÓ   

  
Secretario de Planeación Y 

Finanzas 

COMISIONADA 
ESTATAL DEL 

CONSEJO 
ESTATAL CONTRA 
LAS ADICCIONES SECRETARIO DE SALUD    
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ANEXO 4 
 
Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para las Acciones de Reducción en el Uso de 
Sustancias Adictivas que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA” 
a través de la Comisión Nacional contra las Adicciones y por la otra parte el Estado de Tamaulipas, por 
conducto de “LA ENTIDAD”. 
 

METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO 
 

No. OBJETIVO 
 

DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

 
META 

 
INDICADOR 

 
ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS 

 
TIPO DE 

INDICADOR 
1.1 Consolidar las 

acciones de 
protección, promoción 
de salud y prevención 
del consumo de 
sustancias 
psicoactivas con 
énfasis en grupos 
vulnerables. 

Desarrollar campañas 
de comunicación para la 
promoción de las 
actividades de 
prevención y tratamiento 
del consumo de alcohol, 
tabaco y otras drogas 

1 
Campañas de 
comunicación 
implementadas para 
la prevención y 
tratamiento del 
consumo de tabaco, 
alcohol y otras 
drogas. 

Campañas de 
Comunicación 
educativa 

Estratégico 

Actividades de difusión 

1.2 Instrumentar acciones 
de prevención del 
consumo de tabaco, 
alcohol y otras drogas  

 
20,625 

 

2 
 

1 

 

207,708 

 

 

46,702 

Adolescentes de 12 
a 17 años que 
participan en 
acciones de 
prevención de 
adicciones 

Personas informadas 
en la comunidad por 
personal multiplicador 
y/o promotor 

Estratégico 

Foros, jornadas, 
eventos 
Jornadas de promoción 
de la salud 
Adolescentes de 12 a 17 
años en Jornadas 
preventivas, talleres de 
habilidades y actividades 
comunitarias 

Pruebas de tamizaje 
aplicadas en población 
estudiantil 

1.3 Fortalecer la 
cobertura de servicios 
de tratamiento para la 
atención integral de 
personas con uso, 
abuso y dependencia 
de drogas. 

Otorgar servicios de 
atención personas con 
problemas relacionados 
con el consumo alcohol, 
tabaco y otras drogas en 
los CAPA 

10,106 

Consultas de 
primera vez 
otorgadas en 
Centros Públicos de 
Atención a las 
Adicciones 

Consulta de Primera 
Vez 

Estratégico 

1.4 Fortalecer la 
cobertura de servicios 
de tratamiento para la 
atención integral de 
personas con uso, 
abuso y dependencia 
de drogas. 

Ofrecer servicios de 
tratamiento residencial 
en adicciones 
subrogados, a través de 
los establecimientos 
reconocidos por el 
CENADIC 

33 

Tratamientos en 
adicciones en 
modalidad 
residencial 
brindados a través 
del subsidio 

Becas de tratamiento 

1.5 Fortalecer la 
cobertura de servicios 
de tratamiento para la 
atención integral de 
personas con uso, 
abuso y dependencia 
de drogas. 

Visitas de seguimiento y 
supervisión a 
establecimientos 
especializados en 
atención a las 
adicciones  

25 

 Visitas de 
seguimiento y 
supervisión 
realizadas a 
establecimientos 
especializados en 
adicciones. 

Visitas de supervisión a 
establecimientos  
residenciales 

Estratégico 

Visitas de supervisión a 
las UNEME-CAPA 
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No. OBJETIVO 
 

DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

 
META 

 
INDICADOR 

 
ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS 

 
TIPO DE 

INDICADOR 
1.6 Promover el 

desarrollo y 
cumplimiento de la 
normatividad en 
materia de 
adicciones para 
contar con un marco 
regulatorio moderno-
eficiente 

Promover la 
certificación de 
espacios públicos 
libres de humo de 
tabaco para la 
protección de los no 
fumadores. 

400 
Espacios 100% 
libres de humo de 
tabaco 

Espacios 100% libres de 
humo de tabaco 

Estratégico 

1.7 Puntos de venta de 
inhalables 
sensibilizados sobre 
los riesgos del 
consumo con letrero 
colocado 

90 

Puntos de venta de 
inhalables 
sensibilizados 
sobre los riesgos 
del consumo con 
letrero colocado 

Puntos de venta de 
inhalables sensibilizados 
sobre los riesgos del 
consumo con letrero 
colocado 

Gestión 

1.8 Fortalecer la 
formación y  
especialización de 
recursos humanos 
para la atención 
integral de 
adicciones mediante 
actividades de 
capacitación y 
profesionalización 

Capacitar en materia 
de prevención de 
adicciones 

 
 

375 

 

4 

Personas que 
recibieron 
capacitación en 
materia de 
prevención 

Formación de personal 
multiplicador y/o promotor 
en el Programa de 
Prevención  "Unidos 
frente a las adicciones" 

Estratégico 

Coaliciones comunitarias 
formadas y operando 

Estratégico 

1.9 Fortalecer la 
formación y  
especialización de 
recursos humanos 
para la atención 
integral de 
adicciones mediante 
actividades de 
capacitación y 
profesionalización 

Capacitar en materia 
de atención de 
adicciones 

1,149 

Personas que 
recibieron 
capacitación en 
materia de 
atención de 
adicciones. 

Capacitación en 
detección oportuna y 
consejería breve en 
consumo de alcohol, 
tabaco y otras drogas 
 

Estratégico 

1.10 Consolidar las 
acciones de 
protección, 
promoción de salud 
y prevención del 
consumo de 
sustancias 
psicoactivas con 
énfasis en grupos 
vulnerables. 

Instalar Consejos 
Municipales Contra las 
Adicciones. 

6 

Capacitación de 
recursos humanos 
para la protección 
de la salud, 
prevención y 
atención de 
adicciones en 
demarcaciones 
prioritarias y de 
riesgos 

Consejo Municipal contra 
las Adicciones (COMCA) 
operando 
Municipios prioritarios 
conforme al 
PRONAPRED y con 
mayor población 

Gestión 

1.11 Capacitar para la 
implementación, 
homologación y/o 
fortalecimiento del 
Programa Nacional de 
Alcoholimetría 
"Conduce sin Alcohol". 

0 Alcoholímetro 

Municipios capacitados 
que implementan de 
manera permanente el 
Programa "Conduce sin 
Alcohol" y  que están en 
seguimiento para su 
homologación 

Estratégico 
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ANEXO 5 
 
Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para las Acciones de Reducción en el Uso de 
Sustancias Adictivas que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA” 
a través de la Comisión Nacional contra las Adicciones y por la otra parte el Estado de Tamaulipas, por 
conducto de “LA ENTIDAD”. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

  
 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LAS 
ACCIONES DE REDUCCIÓN EN EL USO DE SUSTANCIAS ADICTIVAS 2016 

 

  INFORME TRIMESTRAL DEL EJERCICIO, DESTINO Y LOS RESULTADOS SOBRE LOS RECURSOS FINANCIEROS 
MINISTRADOS EN 2016  

  Entidad Federativa:   
  Número de Informe:  
  Periodo del Informe:   
  Fecha del reporte:   

MONTO DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS

MONTO 
MINISTRADO 

MONTO COMPROMETIDO MONTO EJERCIDO 
MONTO REINTEGRADO 

TESOFE 

MONTO 
PENDIENTE 

POR EJERCER 
          
          

                
MONTO DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS

MONTO 
MINISTRADO 

MONTO COMPROMETIDO MONTO EJERCIDO 
MONTO REINTEGRADO 

TESOFE 

MONTO 
PENDIENTE 

POR EJERCER 
          
          

ELABORÓ Vo. Bo. AUTORIZÓ 

DR. NAZARIO ASSAD 
MONTELONGO 

LIC. SORAYA ELIZABETH SANCHEZ DIEZ DE 
PINOS 

DR. JOSÉ NORBERTO TREVIÑO 
Y GARCÍA MANZO 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO 
ESTATAL CONTRA LAS ADICCIONES  

SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DEL OPD 

SERVICIOS DE SALUD DE 
TAMAULIPAS 
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ANEXO 6 
 

Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para las Acciones de Reducción en el Uso de 
Sustancias Adictivas que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA” 
a través de la Comisión Nacional contra las Adicciones y por la otra parte el Estado de Tamaulipas, por 
conducto de “LA ENTIDAD”. 
 

IDENTIFICACIÓN DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO DE “EL PROGRAMA” 
 

Origen de los Recursos* Presupuestarios  
Ramo 12 Apoyo Federal Anexo IV (CNPSS) Ramo 33 Total 

$3’531,754.98  4,000,000.00 7,531,754.98 
 

*La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33 así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS), Anexo IV, a que se hace referencia no forman parte de los recursos 
federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a "LA ENTIDAD" con motivo del presente Convenio Específico, 
ya que solo se señalan para efectos informativos. 
 
POR “LA SECRETARÍA“.- COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES.- DR. MANUEL 
MONDRAGÓN Y KALB.- Rúbrica.- DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LAS ADICCIONES.- MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ.- 
Rúbrica.- POR  “LA  ENTIDAD”.- SECRETARIO DE FINANZAS.- LIC. JORGE SILVESTRE ÁBREGO 
ADAME.- Rúbrica.- SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD 
DE TAMAULIPAS.- DR. JOSÉ NORBERTO TREVIÑO Y GARCÍA MANZO.- Rúbrica.- SECRETARIA 
TÉCNICA DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LAS ADICCIONES EN 
TAMAULIPAS.- LIC. SORAYA E. SÁNCHEZ DIEZ DE PINOS.- Rúbrica. 
 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 91 fracciones VI, XI y XX y 95 de la 
Constitución Política del Estado; 41 fracción III del Código Fiscal del Estado; 2 párrafo 1,10, 25 fracción XXIX y 
XXXV y 26 fracciones IV, XX, XXXII y XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO. Que la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece la obligación de los mexicanos de contribuir para los gastos públicos de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes, en las que se determinan los impuestos y derechos que se causarán y 
recaudarán durante los periodos que las mismas abarcan. 
 
SEGUNDO. Que a partir del 01 de enero de 2017, quedó derogado el inciso d), de la fracción II del artículo 52 de 
la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas. 
 
TERCERO. Que el artículo 41 del Código Fiscal del Estado otorga al Ejecutivo Estatal atribuciones para adoptar 
determinaciones, mediante resolución general, a fin de condonar o eximir, total o parcialmente, el pago de 
contribuciones y sus accesorios, así como autorizar su pago a plazo, diferido o en parcialidades. 
 
CUARTO. Que la política humanista del Gobierno del Estado, impulsa las medidas que permitan a los 
contribuyentes a  tener una mejor calidad de vida; por lo cual, para el ejercicio fiscal 2017, el Ejecutivo a mi cargo 
estima propicio refrendar, a través del apoyo social en materia de estímulos fiscales, el establecimiento de 
subsidios respecto al Impuesto sobre Remuneraciones al Trabajo Personal Subordinado previsto en la Ley de 
Hacienda para el Estado de Tamaulipas, en beneficio del sector de la educación que imparten las instituciones 
educativas conformadas por asociaciones civiles, reduciendo la carga tributaria a la cual se encuentran 
obligados, con el consecuente fortalecimiento a la economía familiar de los mismos y de los propios alumnos de 
las mismas. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, y sobre la base del interés social he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA SUBSIDIO FISCAL  RELATIVOS AL 
PAGO DEL IMPUESTO SOBRE REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO A LAS 
ASOCIACIONES CIVILES QUE IMPARTAN EDUCACIÓN EN EL ESTADO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2017. 
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ARTÍCULO PRIMERO.  Las asociaciones civiles que impartan educación en cualquiera de sus niveles y que 
cuenten con autorización o reconocimiento de validez oficial y con planes de estudio autorizados por las 
autoridades competentes, y las federales por cooperación, se les otorga el 100% de subsidio por concepto de 
pago del Impuesto Sobre Remuneraciones al Trabajo Personal Subordinado, respecto de las erogaciones que 
realicen. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El beneficio señalado en el artículo anterior se concederá a las asociaciones civiles que 
cuenten con sus obligaciones fiscales al corrientes para con el Estado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Acuerdo Gubernamental se publicará en el Periódico Oficial del Estado y entrará 
en vigor el primero de enero de dos mil diecisiete. 
 
Dado en la sede del Poder Ejecutivo, en Victoria, capital del Estado de Tamaulipas, a los veintiséis días del mes 
de diciembre del dos mil dieciséis. 
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica.- LA SECRETARIA DE FINANZAS.- MARÍA GABRIELA GARCÍA 
VELÁZQUEZ.- Rúbrica. 

 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 91 fracciones VI, XI y XX y 95 de la 
Constitución Política del Estado; 41 fracción III del Código Fiscal del Estado; 2 párrafo 1,10, 25 fracción XXIX y 
XXXV y 26 fracciones IV, XX, XXXII y XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO. Que la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece la obligación de los mexicanos de contribuir para los gastos públicos de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes, en las que se determinan los impuestos y derechos que se causarán y 
recaudarán durante los periodos que las mismas abarcan. 
 
SEGUNDO. Que a partir del 31 de diciembre del 2011, se sumó como una contribución estatal el Impuesto sobre 
Tenencia o Uso de Vehículos, establecido en el Capítulo IV del Título II de la Ley de Hacienda para el Estado de 
Tamaulipas. 
 
TERCERO. Que el artículo 41 del Código Fiscal del Estado otorga al Ejecutivo Estatal atribuciones para adoptar 
determinaciones, mediante resolución general, a fin de condonar o eximir, total o parcialmente, el pago de 
contribuciones y sus accesorios, así como autorizar su pago a plazo, diferido o en parcialidades. 
 
CUARTO. Que con objeto de alentar el incremento de los ingresos estatales por la vía impositiva local, es 
pertinente promover una cultura de cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales, a fin de mantener y 
fortalecer programas y propuestas relacionadas con la seguridad ciudadana y el bienestar social dentro de los 
principios de austeridad y disciplina financiera. 
 
QUINTO. Que el puntual cumplimiento de las obligaciones tributarias por parte de los habitantes del Estado es 
factor esencial en el desempeño de las funciones públicas de los Poderes, los Órganos con Autonomía 
Constitucional y los Ayuntamientos, por lo que a la luz de los resultados favorables obtenidos en ejercicios 
previos en que se han otorgado subsidios, resulta pertinente sostener la reducción de la carga fiscal a los 
ciudadanos que cumplen con sus obligaciones tributarias. 
 
SEXTO.  Que tomando en consideración que la vida útil de los vehículos disminuye en el valor de mercado, 
debido al uso, al deterioro y la caída en su desuso, es conveniente tomar en cuenta su valor real depreciado, en 
términos de los factores estatuidos en la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas 
 
SÉPTIMO. Que la política humanista del Gobierno del Estado, impulsa las medidas que permitan a los 
contribuyentes a  tener una mejor calidad de vida, por lo cual para el ejercicio fiscal 2017, el Ejecutivo a mi cargo 
estima propicio refrendar, a través del apoyo social en materia de estímulos fiscales, el establecimiento de 
subsidios respecto al Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos previstos en la Ley de Hacienda para el 
Estado de Tamaulipas, en beneficio del poder adquisitivo de los propietarios de vehículos, reduciendo la carga 
tributaria a la cual se encuentran obligados, con el consecuente fortalecimiento a la economía familiar de los 
mismos. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, y sobre la base del interés social, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE OTORGAN DIVERSOS ESTÍMULOS FISCALES 
RELATIVOS AL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS, ASÍ COMO SUS 
ACCESORIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.  Durante el ejercicio fiscal 2017, a los propietarios de vehículos nuevos o usados cuyo 
valor real depreciado sea hasta por un monto de $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 m.n.), se 
les otorgará los siguientes beneficios: 
 
I.- Un subsidio del 100% en el pago del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2017, a los contribuyentes personas físicas, con excepción de aquellos que tributen en el Capítulo 
II, Secciones I y II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente. 
 
II.- Un subsidio del 100% en el pago del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2017, a los contribuyentes personas morales, señaladas en el Título III de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente. 
 
Para hacerse acreedor al beneficio fiscal a que se refieren las fracciones mencionadas, las personas físicas y/o 
morales, deberán estar al corriente en sus obligaciones fiscales, hasta el ejercicio fiscal 2016 y tendrán hasta el 
30 de junio de 2017 para cumplirlas o actualizarlas. 
 
Cuando las personas físicas y/o morales no actualicen sus adeudos fiscales, en la fecha señalada en el párrafo 
anterior, solo obtendrán un subsidio del 20%. 
 
III.- Un subsidio del 20% en el pago del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, correspondiente a los 
ejercicios fiscales 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016 a los contribuyentes que a que se refieren las fracciones I y II 
del presente artículo. 
 
Para hacerse acreedor a los beneficios fiscales a que se refiere éste artículo, las personas físicas, deberán contar 
con licencia de conducir vigente a que se refiere la fracción XVII del artículo 73 de la Ley de Hacienda para el 
Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Durante el ejercicio fiscal 2017, a los propietarios de vehículos nuevos o usados cuyo 
valor real depreciado sea mayor de $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 m.n.), se les otorgará 
los siguientes beneficios: 
 
I.- Un subsidio del 30% en el pago del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2017, a los contribuyentes personas físicas, con excepción de aquellos que tributen en el Capítulo II, 
Secciones I y II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente. 
 
II.- Un subsidio del 30% en el pago del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2017, a los contribuyentes personas morales señaladas en el Título III de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta vigente. 
 
Para hacerse acreedor al beneficio fiscal a que se refieren las fracciones mencionadas, las personas físicas y/o 
morales, deberán estar al corriente en sus obligaciones fiscales hasta el ejercicio fiscal 2016 y tendrán hasta el 30 
de junio de 2017 para cumplirlas o actualizarlas. 
 
Cuando las personas físicas y/o morales no actualicen sus adeudos fiscales, en la fecha señalada en el párrafo 
anterior, solo obtendrán un subsidio del 20%. 
 
III.- Un subsidio del 20% en el pago del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, correspondiente a los 
ejercicios fiscales 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016 a los contribuyentes que a que se refieren las fracciones I y II 
del presente artículo. 
 
Para hacerse acreedor a los beneficios fiscales a que se refiere éste artículo, las personas físicas, deberán contar 
con licencia de conducir vigente a que se refiere la fracción XVII del artículo 73 de la Ley de Hacienda para el 
Estado de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Durante el ejercicio fiscal 2017, se exime del pago del Impuesto sobre Tenencia o Uso 
de Vehículos, incluyendo las multas, actualización, recargos, gastos de ejecución y cobranza, que se originen por 
la falta de pago oportuno, a los contribuyentes propietarios de vehículos modelo 2011 y anteriores que 
comprueben su legal estancia en el país, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 
 
a) El vehículo en cuestión, se encuentre previamente registrado en el Padrón Vehicular del Estado; 
 

b) Se paguen los Derechos por Servicios para el Control Vehicular al ejercicio fiscal 2017, con sus respectivos 
accesorios;  
 

c) Se efectúe el pago durante el ejercicio fiscal 2017; y 
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Para hacerse acreedor al beneficio fiscal a que se refiere éste artículo, las personas físicas, deberán contar con 
licencia de conducir vigente a que se refiere la fracción XVII del artículo 73 de la Ley de Hacienda para el Estado 
de Tamaulipas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Se concede a todas aquellas personas físicas y morales, un descuento del 100% en 
multas, actualización, recargos, gastos de ejecución y cobranza determinados hasta el 31 diciembre de 2016, 
que se hubiesen originado por la falta de pago oportuno del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos 
previsto en el Capítulo IV del Título II de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas, por los ejercicios 
fiscales 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016, siempre que aquellos contribuyentes realicen su pago durante los meses 
de enero a abril de 2017 y que tratándose de personas físicas, cuenten con licencia de conducir vigente a que se 
refiere la fracción XVII del artículo 73 de la ley en mención. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Acuerdo Gubernamental entrará en vigor a partir del primero de enero de dos 
mil diecisiete, previa publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Dado en la sede del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, capital del Estado de Tamaulipas, a los veintiséis días 
del mes de diciembre de dos mil dieciséis. 
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica.- LA SECRETARIA DE FINANZAS.- MARÍA GABRIELA GARCÍA 
VELÁZQUEZ.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diez de 
noviembre de dos mil dieciséis, y su aclaración de fecha 
veintidós de noviembre del presente, dictado dentro de los 
autos del Expediente 00849/1998, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil promovido por el Lic. Arturo Medina Fregoso e Isidro 
Medina Damián, por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, en contra de OSCAR MIROSLAV 
DRAGUSTINOVIS ÁLVAREZ Y BARTOLA ARELI SALAZAR 
MARTEL, ordenó sacar a remate el bien inmueble que a 
continuación se describe: 

Predio urbano, ubicado en calle Sierra del San Carlos, 
manzana 22, lote 3 del Fraccionamiento Villarreal, con 
superficie de 275.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 10 metros con calle 
Sierra de San Carlos; AL SUR en 10 metros con lote 23; AL 
ESTE en 27.50 metros con lote 4; y AL OESTE en 27.50 con 
lote número 2.- Actualmente Finca 50798 del municipio de 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a nombre de los demandados 
OSCAR MIROSLAV DRAGUSTINOVIS ÁLVAREZ Y 
BARTOLA ARELI SALAZAR MARTEL. 

Y para su debida publicación por TRES VECES, dentro de 
nueve días hábiles, que deberán realizarse en el Periódico 
Oficial del Estado, y en el Tablero de Avisos de la Oficina 
Fiscal de Ciudad Victoria, Tamaulipas, toda vez que el 
inmueble se encuentra ubicado en esa ciudad, así como 
también en un periódico de mayor circulación y en los Estrados 
del Juzgado de aquella localidad; convocándose a postores y 
acreedores a la audiencia de remate en primera almoneda, que 
tendrá verificativo el día VEINTISÉIS DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE, A LAS ONCE HORAS, en el local de 
este Juzgado Cuarto Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las 
dos terceras partes del valor pericial fijado, teniéndose como 
valor pericial fijado la cantidad de $1’977,000.00 (UN MILLÓN 
NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 
M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 1 de noviembre de 2016.- La C. Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

8006.- Diciembre 22, 28 y Enero 3.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha trece de enero de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00020/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, y toda vez 
de que su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
Uno de los diarios de mayor circulación, así como en Estrados 
de este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 

de que dentro del término de sesenta días después de hecha 
la última publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a 
Juicio designe abogado y domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 22 de junio de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

8028.- Diciembre 27, 28 y 29.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

ROCIO BELANGA ROQUE.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintitrés de septiembre de dos 
mil dieciséis, radicó el Expediente Número 00548/2016, relativo 
al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
ROCIO BELANGA ROQUE, y toda vez de que su demandante 
dice ignora su domicilio con fundamento en el artículo 67 
fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en Uno de los diarios de mayor circulación, 
así como en Estrados de este Juzgado, por medio del cual se 
le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta 
días después de hecha la última publicación, produzca su 
contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 24 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

8029.- Diciembre 27, 28 y 29.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

SONIA DÍAZ LONGINOS.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintitrés de septiembre de dos 
mil dieciséis, radicó el Expediente Número 00549/2016, relativo 
al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
SONIA DÍAZ LONGINOS, y toda vez de que su demandante 
dice ignora su domicilio con fundamento en el artículo 67 
fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación, 
así como en Estrados de este Juzgado, por medio del cual se 
le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta 
días después de hecha la última publicación, produzca su 
contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
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carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 24 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

8030.- Diciembre 27, 28 y 29.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

JOSÉ MONTES ROSALES,  
SANDRA YADIRA VÁZQUEZ RAIGOSA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintitrés de mayo de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00340/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
JOSÉ MONTES ROSALES Y SANDRA YADIRA VÁZQUEZ 
RAIGOSA, y toda vez de que su demandante dice ignora su 
domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación, así como en 
estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 09 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

8031.- Diciembre 27, 28 y 29.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. ALBERTO CORTEZ GRIMALDO  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de 10 Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha tres (03) de mayo de 
dos mil dieciséis (2016), radicó el Expediente Número 
00238/2016, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Lic. Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
legal para pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado ALBERTO CORTEZ GRIMALDO por 
medio de edictos mediante proveído de fecha veintidós (22) de 
noviembre del actual, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretarla de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 

del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 22 de noviembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

8032.- Diciembre 27, 28 y 29.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C.C. JESÚS ALBERTO ARREOLA FLORES Y  
MARLENE FRANCISCA GUERRERO LARA  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha once de 
mayo del dos mil dieciséis, radicó el Expediente Número 
0249/2016, relativo al Juicio Hipotecario promovido par 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de 
apoderado legal para pleitos y cobranzas de la persona moral 
denominada INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda 
vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado JESÚS ALBERTO 
ARREOLA FLORES Y MARLENE FRANCISCA GUERRERO 
LARA por medio de edictos mediante proveído de fecha 
veintidós de noviembre del actual, que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de 
este Juzgado, con las capias simples de la demanda, 
documentos y de este proveído para el traslado de ley, la cual 
quedara a su disposición en la Secretarla de este Tribunal para 
que de su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 22 de noviembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

8033.- Diciembre 27, 28 y 29.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

PEDRO BALDERAS VILLARREAL. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha doce de abril de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00207/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
PEDRO BALDERAS VILLARREAL, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., miércoles 28 de diciembre de 2016 Periódico Oficial 

 

 

Página 4 

carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 24 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

8034.- Diciembre 27, 28 y 29.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

FRACCIONAMIENTO LA PAZ.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo de 
Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
con residencia en esta Ciudad Victoria, Tamaulipas, mediante 
proveído de fecha tres de noviembre del año en curso, dictado 
dentro del Expediente Número 00433/2016, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Declaratorio de Propiedad promovido por el C. 
JOSÉ CRESPO CRUZ en contra de FRACCIONAMIENTO LA 
PAZ, ordenó se le emplazará y se le corriera traslado con las 
copias simples de la demanda y sus anexos, por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación en esta ciudad, por TRES 
VECES consecutivas, y se fijará además en los estrados de 
este Juzgado para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, las copias 
simples de la demanda y sus anexos, demandando lo 
siguiente: 

1.- Se declare en sentencia que por efecto de la 
prescripción positiva (usucapión) me he convertido en 
propietario del inmueble siguiente: lote dos (2) de la manzana 
(L) del FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL "LA PAZ" en esta 
capital.- Lote cuyas medidas y colindancias preciso en el 
párrafo (I) del capítulo de hechos de ml demanda y está 
comprendido en dicho fraccionamiento según escritura pública 
registrada en la Sección I, Número 40393 Legajo 808 el día 18 
de noviembre de 1980 en esta capital. 

2.- Por tanto, se ordene a la persona moral demandada 
que me expida el título de propiedad respecto de dicho 
inmueble por conducto de su representante legal y se mande 
registrar en el Registro Público de la Propiedad, previniéndole 
que de no cumplir voluntariamente la sentencia, el titulo se me 
en su rebeldía, por este Juzgado. 

3.- Se condene a dicha sociedad al pago de los gastos y 
costas del Juicio si se oponen sin razón a mi demanda. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 10 de noviembre de 2016.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. DANIEL ARTURO TIJERINA 
LAVÍN.- Rúbrica. 

8035.- Diciembre 27, 28 y 29.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha seis de 
diciembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01359/2016, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de PABLO NAVARRO NAVARRO, 
denunciado por ALEJANDRA RODRÍGUEZ GARCÍA, MARIO 
SABINO NAVARRO RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 

caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 07 de diciembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos por Ministerio de Ley del Juzgado 
Primero de Primera Instancia en Materia Familiar, LIC. OLGA 
LIDIA JUÁREZ GÁMEZ.- Rúbrica. 

8038.- Diciembre 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veinticuatro de noviembre del presente 
año, el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01741/2016; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por la C. DORA LOA 
VARGAS, a bienes de DANIEL LÓPEZ LÓPEZ, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

8039.- Diciembre 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha once de mayo del año en curso el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00748/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ÁNGELA CRUZ HERNÁNDEZ, denunciado por PEDRO 
CANTÚ HERNÁNDEZ, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 
772,788 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE 
"LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD". 

Cd. Reynosa, Tam., a 19 de agosto de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

8040.- Diciembre 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha trece de marzo del año dos mil trece, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00282/2016, 
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relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
LEONOR GARCIA SIFUENTES, denunciado por los C.C. 
JOSEFINA ISABEL IBARRA GARCIA, EMILIA IBARRA 
GARCIA, JUAN LORENZO IBARRA GARCIA, LEONOR 
MARÍA IBARRA GARCIA, JOSÉ LUIS IBARRA GARCIA, MA. 
CLEOTILDE IBARRA GARCIA, FRANCISCO ADÁN IBARRA 
GARCIA, ANITA EVA IBARRA GARCIA, MIRNA LOURDES 
IBARRA GARCIA. 

Ordenándose convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de un edicto que deberán de publicarse 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir posibles derechos dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Para este fin se expide presente en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas a los veintinueve días del mes de 
noviembre del año dos mil dieciséis.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- La C Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

8041.- Diciembre 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha diecisiete de noviembre de dos mil 
dieciséis, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
el Expediente Número 01978/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CELIA ARANDA GONZÁLEZ, 
denunciado por los C.C. HÉCTOR GUADALUPE Y LAURA 
VERÓNICA de apellidos GONZÁLEZ ARANDA; ordenando el 
C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos.- Es dado en la ciudad de H. 
Matamoros, Tam., a 13 de mayo de 2016. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

8042.- Diciembre 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticuatro de 
noviembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00958/2016, relativa al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SOCORRO BUSTAMANTE 
RIVOTA promovido por FILIBERTO GARCÍA BUSTAMANTE. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 25 de noviembre de 2016.- El C 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

8044.- Diciembre 28.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha dieciséis de 
noviembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00931/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARGARITO VILLEGAS 
HERNÁNDEZ, promovido por JUANA CRUZ CRUZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., a 17 de noviembre del 2016.- El C 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

8043.- Diciembre 28.-1v. 
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